
Quito, 18 de marzo del 2.020 

Abg. Juan José Maya Arroyo ES 
Gerente General y Rep. Legal de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA MARIA CLARA 
MARIACLARA S.A. 

Ciudad - 

Ponemos en su conocimiento la siguiente operación de transferencia de acciones 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA MARIA CLARA MARIACLARA S.A. 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO: 16 de marzo de 2.020. 

CEDENTE: CLARA MARIA DE LOURDES ESPINOSA ENRIQUEZ, con cédula 
170275693-1 y de nacionalidad ecuatoriana. 

CESIONARIA: ANA MARIA BORJA ESPINOSA, con cédula 171353776-7 y de 
nacionalidad ecuatoriana. 

INVERSIÓN: Nacional. 

NÚMERO DE ACCIONES QUE SE CEDEN: La cesión que notficamos se refiere a 
doscientas (200) acciones ordinarias y nominatvas. 

VALOR NOMINAL: Un dólar (USD. 1,00) cada una. VALOR TOTAL: Doscientos 
dólares (USD. 200,00). 

VALOR DE LA TRANSACCION: Doscientos dólares (USD. 200,00). 

Con esta operación, la Cesionana es propietana de doscientas (200) acciones 
ordinarias y nominativas, de valor nominal de un dólar cada una 

Es todo cuando podemos informar a esta fecha con respecto a la transferencia de 
acciones en esta Compañía 
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    CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 6 

0001 F 0001 - 248 1713537767 ATA do. CERTECADO lo CÉDULA Na 
BORJA ESPINOSA ANA MARIA. 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
PARROQUIA: IÑAQUITO 
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